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      Madrid, a 22 de noviembre de 2006  
 
 
 
HECHO RELEVANTE. 
 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
La Junta General Extraordinaria de accionistas de Cementos Portland Valderrivas, S.A., 
celebrada hoy día 22 de noviembre en Pamplona, aprobó las siguientes propuestas: 
 

 
1. Aplicación del régimen de consolidación fiscal al Grupo Cementos Portland 

Valderrivas. 
 

2. Delegación en el Presidente y en el Secretario del Consejo de Administración para 
que, cualquiera de ellos indistintamente, pueda ejecutar y elevar a públicos los 
acuerdos adoptados por la Junta que hayan de inscribirse en el Registro Mercantil, 
y para otorgar las subsanaciones precisas.  

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Vicente Ynzenga Martínez-Dabán 
Consejero Secretario General 

 


